








Ayotlán, Jalisco, a 17 de enero del 2025 

Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 

Presente. 

A solicitud de los interesados y para los fines que les sean procedentes, man ifiesto 
que el lng. Juan Antonio Noriega Zamorez y Arq. Ronaldo de Jesús Jáuregui 
Hermosillo, estuvieron presentes en este municipio, desempeñando la comisión que 
le fue encomendada por el periodo comprendido del 13 al 17 de enero del 2025. 

GOBIER O MUtJ,CIPAL
202,1 2027 

LIC. ERNESTO DE JESÚS ROBLES ZENDEJAS 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANEACIÓN URBANA 

*Favor de llenar la presente una vez concluida la comisión y anotar estrictamente los días
de estancia de la persona comisionada, estampando el sello de la Dependencia
correspondiente.

Se dtm.1.na la 6tma por ser cons:1de:rada un dato pen;onat 1de:ntt&able de c.onfomudad a los 
IJneamtento.s generales en matena de dast.lkacM>n y desdast&aclón de la tnformaaón, así 
como para la daboraClón de ve:ruones púbbcas: Qutncuigés:uno sato, Qwncuagésuno 
sépttmo y Qutncuagés:tmo octa� así como por b arUculos 21.1 de la LT AIPEJM;2 y 3 
fracoón IX de la LPDPPSOEJM 
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ASEJAUDITORÍA SUPERIOR
DEL ESTADO DE JALISCO

P O D E R 

C. GUILLERMO RODRÍGUEZ ESCOTO
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE AYOTLÁN, JALISCO
PRESENTE

L E G S L A T I V O  

Oficio: 0023/2025 
Número de Orden de Visita 01/2025 

Asunto: Se ordena Visita. 

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorías 2024 de la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, aprobado el 08 de enero de 2024, con fundamento en el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 35 fracción XXV, primer 
párrafo y 35-Bls de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y de conformidad con lo 
establecido por los diversos artículos, 1 numeral 1, fracciones I y 11; 5 numeral 1, fracciones I y 11; 12 
numeral 1; 13 numeral 1 fracciones 1, 11, 111, IV, X, XII inciso a), XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVIII y XLII, en relación con el diverso artículo 15, numeral 1; artículos 20 numeral 1, 
fracciones XI, XII, XX y XXVI, 29 numerales 1, 2 y 7; 44 numeral 1, fracciones I y IV, numeral 2; 45, 
46 y 47, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se ordena la presente visita de auditoría contable, financiera, administrativa, patrimonial 
y de obra pública, autorizándose para que se lleve a cabo por los CC. Mtro. Diego de Jesús 
Amezcua Rulz y C.P. Rafael Carlos Matute Veytia, Jefes de Departamento; Arq. Ronaldo de 
Jesús Jáuregul Hermosillo, c. Juan Antonio Noriega Zamorez, L.C.P. Alfredo Villalobos 
Hernández y C. Sandra Rocio Fuentes Arredondo; servidores públicos adscritos a este órgano 
técnico para que actúen de forma conjunta o separadamente, a partir del 13 al 17 de enero de
2025, a efecto de que lleven a cabo la revisión, examen y auditoria pública de la cuenta pública y el 
destino y ejercicio de los recursos públicos, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2023, al H. Ayuntamiento que usted preside, visita de auditoría a la obra pública 
realizada por ese ente público a través de cualquier dependencia o unidad municipal ejecutora, 
mediante las modalidades de adjudicación directa, concurso por invitación, licitación pública o 
administración directa; de cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con recursos propios, y 
fondos ejecutados; o cualquier otro(s) tipo{s) de inversión(es) o convenio(s) que involucre(n) total o 
parcialmente recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra pública; así 
mismo, visita de auditoría a la cuenta pública de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 
2, 3, 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 1 y 60 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; asl como los diversos articulas 222, 226, 
227, 228, 233, 234 y 235 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así como el 
artículo 118 numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se deberá 
de presentar de forma inmediata y mantener a disposición del personal autorizado en la presente 
orden todos los elementos que conforman los registros contables y la información financiera 
vinculada con los conceptos de activo, pasivo, patrimonio, ingresos y egresos, incluyendo: los 
estados contables, financieros, presupuestarios, económicos, programáticos y patrimoniales; la 
información que muestre el registro de las operaciones derivadas de la aplicación de su ley de 
ingresos y del ejercicio del presupuesto de egresos; los efectos o consecuencias de las mismas 

peraciones y de otras cuentas en el activo y pasivo total, su patrimonio neto, incluyendo el origen y 
plicación de recursos; el estado de actividades, el flujo contable de ingresos yegresos; el avance y 

cumplimiento de los programas municipales, y en su caso estatales y federales; la información 
complementaria incluyendo el manejo de fondos federales �onte_rn�lad,os en la Ley de Coordinación 
Fiscal; así como la que se requiera para el desarroUo-de Jotf:prócéidimientos inherentes y demás 
correlacionados con la cuenta pública en revisión. • • i -'/,:"-:•.:,:_,:�" •. t'_".'\\ D' bt,, 1 
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Se dtm.1.na la 6tma por ser cons:1de:rada un dato pen;onat 1de:ntt&able de c.onfomudad a los 
IJneamtento.s generales en matena de dast.lkacM>n y desdast&aclón de la tnformaaón, así 
como para la daboraClón de ve:ruones púbbcas: Qutncuigés:uno sato, Qwncuagésuno 
sépttmo y Qutncuagés:tmo octa� así como por b arUculos 21.1 de la LT AIPEJM;2 y 3 
fracoón IX de la LPDPPSOEJM 
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Oficio: 0023/2025 
Número de Orden de Visita 01/2025 

Es importante señalar que para desahogar los trabajos inherentes a la comisión que se cita, se dotó 
a los servidores públicos aludidos de lo correspondiente a viáticos y transporte. 

En razón de lo anterior, se le solicita a ese ente auditable dar a los visitadores las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de la presente orden, así como se le solicita a usted que, dicte las 
instrucciones necesarias al personal de las áreas relacionadas para que proporcione la información 
y documentación pertinente, con el propósito de que los servidores públicos asignados puedan 
ejecutar la fiscalización correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco, a 08 de enero de 2025 

11��-. ASE'JAUDITORÍA SUPERIOR
. DEL ESTADO DE JALISCO 
{. P O D E R L E G I S L A T IV O  

AV NIÑOS HtROES No. 2409 

COL. MODERNA CP. 44190 
GUADALAJARA, JALISCO. MÉXICO 
TEL. (33) 3679 4500 
IMWw.:oic:t>.l nnh ""v 

eralda del Socorro Larlos Fernández.-Auditora Especial de Cumplimiento Financiero.- Presente. 
é Antonio Delgadillo Madera.• Director de Responsabilidades.- Para su conocimiento. 
Humberto Velázquez Beltrán.• Director de Auditoria a Municipios.- Para su atención en los términos que se Indican. 
Ernesto Paredes Cárdenas.- Director de Auditoria a la Obra Pública.- Para su atención en los términos que se Indican. 
te del Despacho del Auditor Superior del Estado de Jalisco. 
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Se dtm.1.na la 6tma por ser cons:1de:rada un dato pen;onat 1de:ntt&able de c.onfomudad a los 
IJneamtento.s generales en matena de dast.lkacM>n y desdast&aclón de la tnformaaón, así 
como para la daboraClón de ve:ruones púbbcas: Qutncuigés:uno sato, Qwncuagésuno 
sépttmo y Qutncuagés:tmo octa� así como por b arUculos 21.1 de la LT AIPEJM;2 y 3 
fracoón IX de la LPDPPSOEJM 
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